
ABC 
programa 



Desde el Gobierno Nacional, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo e iNNpulsa Colombia, tenemos el com-
promiso de fomentar una mayor inclusión social dentro del 
ecosistema emprendedor a través de la ampliación en 
la cobertura de nuestros programas e iniciativas, puntual-
mente a los emprendimientos de base popular.

En ese sentido, el gobierno del cambio pone en marcha 
el programa FortaleSER, que tiene como fin promover 
el fortalecimiento y sostenibilidad de los micro y peque-
ños negocios de la Economía Popular y Comunitaria del país.

A través de esta iniciativa se busca promover mejores 
prácticas empresariales en las unidades productivas con 
potencial de crecimiento y sostenibilidad, por medio de 
procesos de acompañamiento, capacitación y asistencia 
técnica especializada para mejorar su productividad y 
avanzar en el proceso de crecimiento.

Este programa se ejecutará por medio de las cámaras 
de comercio, quienes a su vez tienen la obligación de reali-
zar la transferencia de la metodología a por lo menos dos 
cámaras de comercio adicionales. 

¿Cuál es el
objetivo del 
programa?

La identificación de sectores se realiza a través de mesas 
de concertación que involucran autoridades locales. A la 
fecha se han concertado los siguientes sectores: comer-
cio y turismo, comercio al por menor (tiendas, víveres y ferre-
terías), turismo, gastronomía, belleza, moda y confección.

¿Qué sectores
de la economía
se podrán 
beneficiar?

¿Qué requisitos deben cumplir los micronegocios
que quieran ser parte de FortaleSER? 

Que tengan por 
lo menos 1 año 
de operación

Que cuenten con 2 
personas vinculadas 

(bajo cualquier 
modalidad de 
vinculación) 

Que ejerzan su 
actividad económica 
en un establecimiento 

de comercio (local 
o domicilio)

Que cumplan con el 
puntaje mínimo que 
define el potencial

de crecimiento 
y sostenibilidad.



El total de recursos invertidos para esta ejecución es 
de $22.332.267.068, de los cuales $14.424.062.280 
son recursos de iNNpulsa Colombia y $7.908.204.788 
son recursos de contrapartida de las cámaras de 
comercio.

¿Qué inversión 
se destinará en la 
ejecución de este
programa?

En esta oportunidad se espera atender a 4.439 unidades 
productivas a través de nueve convenios con las cámaras 
de comercio de Pereira, Ibagué, Cúcuta, Bogotá, Barran-
quilla, Bucaramanga, Armenia, Medellín y Confecámaras.

Departamentos a beneficiar: Antioquia, Arauca, Atlán-
tico, Bogotá, Bolívar, Boyacá, Caldas, Casanare, Cauca, 
Cesar, Chocó, Cundinamarca, Florencia, Huila, Magda-
lena, Nariño, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, 
Risaralda, Santander, Tolima y Valle del Cauca. 

¿Cuántos
emprendimientos
se beneficiarán
y en qué
departamentos?

¿A qué servicios accederán las unidades 
productivas que hagan parte de este programa?

La ruta de fortalecimiento tendrá una duración de seis meses
y está compuesta por 50 horas que incluyen:

Relacionamiento
comercial

Diagnóstico
de salida

Evento de cierre 
y entrega de certificados

de participación

Diagnóstico
de entrada

Hoja de ruta Acompañamiento
grupal

Acompañamiento
individual




